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El papel de algunos organismos internacionales en la 
consecución de la igualdad de oportunidades.  

 

 

 

 



DOCUMENTOS 1979  1995 1996 1999 2000 2006 2010 2011 2013 2016 

Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer (ONU)     

  

          

  

IV Conferencia Mundial de Mujeres (ONU)                   

Declaración de Beijing (ONU) 
    

  

          

  

Plataforma para la Acción de Beijing (ONU)                   

Comunicación de la Comisión Europea COM (1996) 67 

(UE)     

  

          

  

Tratado de Ámsterdam (UE)   
          

  

Declaración del Milenio (ONU)                 

Objetivos del Milenio(ONU)                   

Carta de los Derechos fundamentales de la Unión 

Europea     

  

          

  

Reglamento (CE) nº 1922/2006 (UE)                   

Carta de la Mujer (UE)     
  

          
  

Estrategia para la igualdad entre hombres y mujeres 

2010-2015  (UE)     

  

          

  

Tratado de funcionamiento de la Unión europea  (UE) 

     

  

          

  

Pacto Europeo por la Igualdad de Género(UE)                   

Reglamento 1303/2013 por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas a los Fondos de la 

Unión Europea(UE)     

  

          

  

Estrategia para la Igualdad entre Hombres y Mujeres 

2016-2019 

Cronograma de las referencias más relevantes 

https://www.youtube.com/watch?v=iGVWQOMnQZ4


Naciones 
Unidas 

Consejo de 
Europa  

Unión 
Europea  

EL IMPULSO DE LOS 
DERECHOS DE LA 
MUJER DESDE LAS 
NACIONES UNIDAS  



Las tienen un compromiso con la Igualdad desde su Acto de 
Constitución en 1945 (Carta de San Francisco, 26 de junio de 1945). En esta Carta 
se reconoce la igualdad de derechos sin distinción por razón de sexo y, desde 
entonces, se han desarrollado distintos instrumentos jurídicos, políticos y técnicos 
para la igual consecución de dicho compromiso.  

Durante las tres primeras décadas desde su creación, las actuaciones se centraron 
en la codificación de los derechos jurídicos y civiles de las mujeres así como en la 
recopilación de datos que facilitaran el conocimiento y análisis de la situación 
jurídica y social de las mujeres en todo el mundo.  

Se constata que los esfuerzos centrados en la elaboración y promulgación de una 
normativa relativa a la igualdad entre mujeres y hombres no garantiza la 
eliminación de las discriminaciones que sufren las mujeres.  
 
Por este motivo, en los años 70, se celebra la primera Conferencia Mundial de la 
Mujer. 

Naciones Unidas 



The World Conference of the International Women's Year opens at the 
Juan de la Barrera Gymnasium in Mexico City on 19 June 1975. 



Texto internacional que reconoce la igualdad 

entre mujeres y hombres como principio 

jurídico universal. Entre los tratados 

internacionales de derechos humanos la 

Convención ocupa un importante lugar por 

incorporar la mitad femenina de la 

humanidad a la esfera de los derechos 

humanos. denominada "la carta de los 

derechos humanos de la mujer", que 

actualmente vincula jurídicamente a 187 

Estados, entre ellos España. 

Naciones Unidas

Derechos civiles y 

condición social y jurídica 

de la mujer 

Reproducción humana  

Consecuencias de los 

factores culturales en las 

relaciones entre los sexos 



30 años de 
Conferencias de 

las Naciones 
Unidas sobre 

Mujeres 

1975, México 

1980, Copenhague 

1985, Nairobi 

1995, Beijing 

2000 Beijing + 5,  Nueva 

York 

2005 Beijing+10,  Nueva 

York 

2010 Beijing + 15,  

Nueva York 



4 al 15 de septiembre 
de 1995 en Beijing 
(China)  

https://www.youtube.com/watch?v=SGSUtqYqaLc
https://www.youtube.com/watch?v=SGSUtqYqaLc


Se reconoce la necesidad de trasladar el centro de 

atención de las Políticas de Igualdad centradas en 

las mujeres, hacia políticas que integren la 

perspectiva de género. Por tanto, es necesario 

analizar la estructura de la sociedad y las relaciones 

entre mujeres y hombres, con la finalidad de 

asegurar que las mujeres ocupen el lugar que les 

corresponde como ciudadanas. 

Se constituye la Declaración de Beijing y la 

, 

donde se identifican 12 esferas consideradas de 

especial atención para la eliminación de los 

obstáculos que impiden la equidad entre mujeres y 

hombres 

Naciones Unidas 

1. La mujer y la pobreza. 

2. La educación y la capacitación de la 

mujer. 

3. La mujer y la salud. 

4. La violencia contra la mujer. 

5. La mujer y los conflictos armados. 

6. La mujer y la economía. 

7. La participación de la mujer en el 

poder y la adopción de decisiones. 

8. Los mecanismos institucionales 

para el adelanto de la mujer. 

9. Los derechos humanos de la mujer. 

10.La mujer y los medios de 

comunicación. 

11.La mujer y el medio ambiente. 

12.La niña. 

http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf
http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf
http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf
http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf
http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf
http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf
http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf
http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf
http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf


A partir de la Conferencia de Beijing (1995) hay un cambio en el enfoque de 
estas políticas, al entrar en juego una nueva estrategia: el Mainstreaming, o 
Transversalidad de género. 
En julio de 1997 el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) 
definió el concepto de la tranversalización de la perspectiva de género en los 
siguientes términos: 

Naciones 
Unidas 

"Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las 
implicaciones que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier acción que 
se planifique, ya se trate de legislación, políticas o programas, en todas las áreas 
y en todos los niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y 

experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte 
integrante en la elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las 

políticas y de los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, 
de manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos 

ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜ ȅ ƴƻ ǎŜ ǇŜǊǇŜǘǵŜ ƭŀ ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘέΦ 



Impacto de la  IV Conferencia Mundial de las Naciones 
Unidas  

 
Se la recordará como la de mayor participación en una 
reunión convocada por Naciones Unidas, más de 40.000 
personas 
En cada una de las 12 áreas de acción, se establecen una 
serie de objetivos que han sido evaluados periódicamente 
 
ÅBeijing +5 (2000),  
ÅBeijing +10 (2005)  
ÅBeijing +15 (2010)Χ 
ÅΧDía Internacional de la Mujer y Beijing+20 (2015) 
ÅAgenda 2030 



En julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas creó ONU Mujeres, άƭŀ 
Entidad de la ONU para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujerέ. Al 
hacerlo, los Estados Miembros de la ONU dieron un paso histórico en la aceleración de 
los objetivos de la Organización en materia de igualdad de género y de 
empoderamiento de las mujeres. 
Las principales funciones de ONU Mujeres son: 
Å Dar apoyo a las entidades intergubernamentales como la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer en su formulación de políticas y estándares y normas 
mundiales, 

Å dar asistencia a los Estados Miembros para implementar esos estándares; y 
Å hacer que el sistema de la ONU rinda cuentas de sus compromisos en materia de 

igualdad de género, incluyendo el monitoreo continuo de los progresos dentro del 
sistema. 
 
 

 

http://www.unwomen.org/es


Naciones 
Unidas 

Consejo de 
Europa  

Unión 
Europea  

ORGANISMOS 
EUROPEOS 

IMPLICADOS EN LAS 
POLÍTICAS DE 

IGUALDAD  



La lucha contra estas desigualdades en el marco de la se ha 
concentrado en dos frentes: 
 
I. Medidas Legislativas: Su tratado constitutivo, el Tratado de Roma, consagró 

la igualdad de remuneración para las mujeres y los hombres por un trabajo 
de igual valor. A partir de 1975 se adoptaron una serie de normas 
(reglamentos, directivas, decisiones, recomendacionesΧ) para concretar y 
desarrollar el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, de carácter fundamental dentro del Derecho Comunitario, donde 
además se recoge la obligatoriedad de cumplirlo por parte de cada miembro. 
 

II. Programas, acciones e iniciativas: Dado que la aplicación de la normativa, 
por sí sola, no parece suficiente para promover la igualdad de oportunidades 
en la vida cotidiana, la Comisión impulsa la adopción de iniciativas, y 
programas plurianuales sucesivos, concebidos y aplicados en asociación con 
los Estados miembros, para promover acciones concretas destinadas a 
fomentar la igualdad entre mujeres y hombres. 

Unión Europea  



La igualdad entre mujeres y hombres es uno de los 
valores fundacionales de la Unión Europea. Se 
remonta a 1957, cuando el principio de «a igual 
trabajo, igual sueldo » quedó incluido en el Tratado 
de Roma. 

http:// ec.europa.eu/justice/gender-equality/index_es.htm 
 

http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/index_es.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/index_es.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/index_es.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/index_es.htm


El objetivo del Instituto Europeo de la Igualdad de Género es 

asesorar a las instituciones europeas y a los Estados miembros 

en la integración del principio de igualdad en sus políticas y en 

luchar contra la discriminación por razón de sexo. L 

La Comisión Europea renueva su compromiso por la igualdad e 

insiste en la necesidad de incorporar el principio de igualdad de 

forma transversal en todas las políticas desarrolladas  

Recoge el compromiso formal de tomar la igualdad entre 

mujeres y hombres como objetivo horizontal llamado a 

integrar todas las políticas de la Comunidad y, se refleja en el 

diseño del Cuarto Programa de Acción para la Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres.). 




